RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 13 DE MARZO DE 2013

(E.E. 2013-17-1-0001171 , E.  994/13)

“VISTO: estas  nuevas actuaciones remitidas por el  Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente relacionadas con el otorgamiento a la Cooperativa de Usuarios de Ayuda Mutua COVIFAMU, inscripta en el MVOTMA con el Nº 0743, un préstamo de 85% del Costo Global del Proyecto Cooperativo más una ampliación de préstamo de 8.5% del Costo Global del Proyecto Cooperativo, al 5% de interés anual, por el plazo de 25 años, ambos garantizados con hipoteca;

RESULTANDO: 1) que este Tribunal, en Sesión de fecha 20/09/2012, acordó que, dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, se cometía  a la Contadora Auditora en el Ministerio de Vivienda, Ordenamiento Territorial y Medio Ambiente la intervención del gasto de 23.409 Unidades Reajustables (UR), derivado del otorgamiento del préstamo de referencia. Asimismo, se cometió a  la Contadora Auditora la intervención de las  eventuales reprogramaciones que determinen que el desembolso se realice fuera del plazo previsto, de 2013 a 2014;

2) que la previsión financiera elaborada por dicho Ministerio con fecha 16/08/12 y la Constancia de Afectación de Crédito Nº 542, es la siguiente:  UR 11.164  Año 2013 y  UR 12.245  Año 2014, lo que totaliza la suma de UR 23.409;
3) que por Resolución de fecha 9 de octubre de 2012 el Ministro de Vivienda, en ejercicio de atribuciones delegadas, otorga a la Cooperativa COVIFAMU el préstamo y subsidio antes relacionados;                                    
4) que en esta oportunidad se remiten actuaciones relacionadas con la reprogramación de los desembolsos a los valores básicos de Tasación, teniendo en cuenta que se deberá fijar una nueva fecha de escritura;
5) que la estimación de ejecución financiera , por un total de 23.409 UR, es la siguiente: 16.228 UR para el Año 2013 y 7.181 UR para el Año 2014;
6) que asimismo, se solicita que se disponga la intervención de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado;

CONSIDERANDO: 1) que la intervención de las reprogramaciones ya fue cometida a la Contadora Auditora por Resolución de este Tribunal de 20 de setiembre de 2012 (Resultando 1);
2) que corresponde sin embargo cometer la intervención de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL   TRIBUNAL   ACUERDA

1) Estar a lo resuelto por este Tribunal en Acuerdo de fecha 20 de setiembre de 2012 en lo que refiere a las reprogramaciones;

2) Cometer a la Contadora Auditora la intervención del gasto emergente de la actualización que corresponda realizar a la fecha de la escritura del préstamo, según fórmula de actualización establecida en el Reglamento aprobado, previo control de su imputación a Grupo adecuado con disponibilidad;

3) Comunicar a la Contadora Auditora; y
4) Devolver las actuaciones.”
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